
Proceso de Autorización de 
Agentes para realizar 

transacciones en el MER

Por: Rodolfo Herrera – Gerente de Transacciones de Energía

30.10-19, San Pedro Sula, Honduras



Autorización de Agentes para realizar 
transacciones MER -Libro II Art. 3.4 RMER.

Cualquier agente que desee realizar

transacciones deberá presentar al EOR, a

través de su OS/OM, lo siguiente:

 Solicitud de autorización para realizar 

transacciones en el MER. (Formulario FC-

22)

Garantía mínima de pago en el MER 

conforme a lo establecido en el RMER.

Guías Autorizar Agentes

FC-22.xlsx
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Autorización de Agentes para realizar 
transacciones MER -Libro II Art. 3.4 RMER.

EOR recibe 

solicitud  

de OS/OM

EOR autoriza al 

agente y 

notifica al 

OS/OM

Se requiere  al 

OS/OM 

información 

adicional o 

faltante

EOR revisa 
que 

información 
esté 

completa

SI

NO EOR recibe lo  
solicitado a 
satisfacción

Se considera que 

el agente ha 

desistido y 

caduca  el 

trámite

NO

SI Revisión 
cumplimiento 

requisitos

SI

EOR autoriza y 

notifica al 

OS/OM

EOR  no autoriza 

y notifica al 

OS/OM

NO

5 días 
hábiles

10 días 
hábiles

30 días 
hábiles

30 días 
hábiles



Autorización de Agentes para realizar 
transacciones MER -Libro II Art. 3.4 RMER.

Agente contacta con su 

OS/OM para llenar FC-

22

OS/OM remite 

formulario  FC-22 más 

documentación al EOR

El EOR revisa 

Información y autoriza si 

la documentación está 

completa 

El EOR remite nota de 

Autorización al OS/OM

El OS/OM notifica al 

agente su autorización 



POR TIPO DE ACTIVIDAD POR PAÍS
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AGENTES AUTORIZADOS POR PAÍS

PAÍS COMERCIALIZADOR GENERADOR DISTRIBUIDOR GRAN USUARIO TOTAL

GUATEMALA 25 58 4 23 110

EL SALVADOR 44 10 7 2 63

HONDURAS 0 1 1 0 2

NICARAGUA 0 27 5 9 41

COSTA RICA 0 1 1 0 2

PANAMÁ 0 60 0 0 60

TOTAL 69 157 18 34 278

278

0

50

100

150

200

250

300

TOTAL DE AGENTES 

AUTORIZADOS


